
DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia Regional de Recaudación

Citación para notificación de procedimiento de derivación
de responsabilidad subsidiaria.

No habiendo sido posible realizar las notificaciones,
tras de haberse intentado por dos veces, a la persona que
se relaciona en el anexo o a su representante, por medio
del presente anuncio se cita a la interesada que se rela-
ciona o a su representante para ser notificada por compa-
recencia ante estas oficinas, sitas en Santander, calle
Calvo Sotelo, 27-3.ª planta, en horario de nueve a catorce
horas, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente al de la publicación del anuncio en el correspon-
diente «Boletín Oficial». Cuando transcurrido dicho plazo
no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 105.6 y 126.4, ambos de la Ley General
Tributaria, redactados conforme a lo dispuesto en el
artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE
número 313, de 31 de diciembre).

Santander, 3 de diciembre de 2002.–La jefa de
Planificación y Coordinación, en funciones, Sara Los
Arcos Solas.

ANEXO
Órgano responsable de la tramitación: Dependencia

Regional de Recaudación, Área de Recaudación
Ejecutiva.

Lugar: Calvo Sotelo, 27-3.ª planta, Santander.
Procedimiento: Derivación de responsabilidad subsi-

diaria de la deudora a la Hacienda Pública «Distribuidora
de Productos para el Rótulo», con NIF B-39318985, por el
artículo 40.1 de la Ley General Tributaria.

Inicio de derivación de responsabilidad subsidiaria a
don Ignacio Magdaleno Sánchez, con NIF 13688937-G.

Plazo: Diez días contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el correspondiente
«Boletín Oficial».

NIF: 13688937-G. Sujeto pasivo, obligado tributario o
representante: Don Ignacio Magdaleno Sánchez.
02/14876

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia Regional de Recaudación

Citación para notificación de diligencias de embargo en
vía de apremio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Ley General
Tributaria, según la redacción dada por el artículo 28.1 de
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose inten-
tado la notificación al interesado o su representante por
dos veces, sin que haya sido posible practicarla por cau-
sas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo intere-
sado, número de justificante y procedimiento se especifi-
can a continuación:

Órgano responsable: Dependencia Regional de
Recaudacion. Área de Recaudación Ejecutiva. Santander.

Procedimiento: Procedimiento de recaudación en vía de
apremio. Notificación de diligencias de embargos.

Nombre del interesado NIF N.º justificante

ALONSO ZATON MARIA CARMEN 13914741V 390220008070D
ALTOS DE CORBAN B-39454822 390210018536B
CARREIRA RUENES LUIS ANGEL 13749563W 390220010159M

Nombre del interesado NIF N.º justificante

CASTILLO MUÑIZ VALENTIN 13768689S 390220010274M
CLIMENT GARCIA MANUEL 10515112H 390220008072B
CUERNO TOCA ANTONIO 13679824E 390221000744A
FERNANDEZ MUGICA MARIA EMILIA 13676453D 390220007623E
FERNANDEZ MUGICA MARIA EMILIA 13676453D 390220011104F
FUENTES SORIA JESUS 02043000W 390223003199D
GARCIA FERNANDEZ DIONISIO 13686782B 390220007990K
GARCIA NICOLAS FRANCISCO GUILLERMO 34090180V 390220007467G
GARCIA PEREZ RICARDO 13875070K 390220010580N
GARCIA PEREZ RICARDO 13875070K 390221000787T
GONZALEZ DIAZ MARIA CONSUELO 13888097F 390223003567D
IBRIGA DIABEL X-1222629H 390220006357K
IZQUIERDO ZAMANILLO MARIA ANGELES 13729733K 390220009674A
JAURENA GARCIA PABLO PEDRO 13762931F 390220009726D
JOTAS TELECOM B-39465117 390210026368X
JOTAS TELECOM B-39465117 390210026369X
JOTAS TELECOM B-39465117 390210026370L
JOTAS TELECOM B-39465117 390210026371C
JOTAS TELECOM B-39465117 390210026372S
JOTAS TELECOM B-39465117 390210026373S
KNOW HOW CENTRO DE ESTUDIOS ESPECIAL A-78073905 390220006467Q
LIBERATO GARCIA RAFAEL 13781626A 390220007946T
LISASO PICADO FELICIDAD 13915434C 3902200063967
LOS SANTOS LOS ANGELES BERNARDO 13766864F 390220006419Z
MARTINEZ COTERA MARIA ANGELES 13791019N 390220009547Z
OLAVARRIA VELEZ VIDAL ANTONIO 13680857C 390221000577C
ORTIZ MEJIA INMACULADA CONCEPCION 13640049Z 390221000673R
PASCUA CHARLON JOSE 13691120W 390220004886E
PEÑA RUIZ VICTOR MANUEL 13730040Y 390224000169K
POLANCO LOPEZ ROBERTO 72051636L 390221000562M
PROMOTORIES URBANISTICOS DE STDER B-39373600 390220009546J
PROMOTORIES URBANISTICOS DE STDER B-39373600 390220003289N
RADA BARRIO ANTONIO 13875350W 390220006282S
RAMIREZ SANTANA SONIA 20188983C 390220008002X
RODRIGUEZ GARCIA MARIA ALEJANDRA 20209994D 390220003270Q
RODRIGUEZ PALACIOS OSCAR 72052625L 390220008038T
ROSILLO HERNANDEZ ALEJANDRO 72048647C 390220007435H
RUIZ ARCE JOSE LUIS 13712237M 390220007438K
RUIZ RUEDA JOSE RAMON 13700324Y 390221000880R
SACO RUBIO ALFREDO 13890032Q 390221000690H
SAIZ MARINA JOSE MARIA 13667751R 390220009906M
SANCHEZ TOCA RODRIGO 13765599F 390220009642V
TOMAS GUTIERREZ VICTOR MANUEL 13141448F 390220009730J
VAL GONZALEZ JUAN LUIS 13901979C 390220006532N
VEGA COMPADRE JOSE 72056245M 390220006520T

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados
indicados anteriormente, o sus representantes debida-
mente acreditados, deberán comparecer en el plazo de
diez días, contados desde el siguiente al de la publicación
de la presente resolución en el «Boletín Oficial» que
corresponda, de lunes a viernes, en horario de nueve a
catorce horas, en la Dependencia de Recaudación,
Delegación de la AEAT en Cantabria, Avenida de Calvo
Sotelo, 27-3.ª planta, Santander, al efecto de practicar la
notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Santander, 3 de diciembre de 2002.–La jefa de
Planificación y Coordinación, en funciones, Sara Los
Arcos Solas.
02/14877

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de archivo de solicitud de aplazamiento
extraordinario de cuotas en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Por esta Administración 39/01 de Santander se ha pro-
cedido a dictar resolución por la que se se acuerda proce-
der al archivo de la solicitud de aplazamiento extraordinario
de cuotas en el Régimen Especial de  Trabajadores
Autónomos presentada por «Estructuras Cofemar, S. L.»,
con código de cuenta de cotización número 39102810354,
con fecha 3 de septiembre de 2002, por considerar que ha
desistido de la misma al transcurrir el plazo previsto en el
artículo 18 de la Orden de 22 de febrero de 1996 (BOE de
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29 de febrero) desde que le fueron puestas de manifiesto
las deficiencias apreciadas en la solicitud, sin que las mis-
mas hayan sido subsanadas.

Contra la presente resolución y dentro del plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la fecha de la pre-
sente notificación, podrá interponerse recurso de alzada
ante el director provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en Cantabria, al amparo de lo estable-
cido en los artículos 182 y 183 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social y artículo 129 de su Orden de desarro-
llo, de 26 de mayo de 1999 (BOE de 4 de junio), en rela-
ción con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según establece el artículo 183.1.a) del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación a los interesados, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviem-
bre), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se
expide la presente cédula de notificación, en Santander,
20 de noviembre 2002.–La directora de la Administración,
Carmen Revuelta Castanedo.
02/14385

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de alta y baja en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar reso-
lución tramitando el alta y baja en el Régimen General de
la Seguridad Social de doña Silvia Bollada Gutiérrez
(391010974471) para la empresa de don Carlos Pardo
Escobedo (CCC 39101588154), con último domicilio
conocido en Fernando de los Ríos, 13-4.º (Santander),
por el período 8 de febrero a 23 de abril de 2002, a pro-
puesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en
aplicación de sentencia 168/02 del Juzgado de lo Social
Número Uno de Santander.

De conformidad con lo establecido en el artículo 71.2 del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE de 11
de abril), en relación con el artículo 63.1 del Real Decreto
84/1996, de 26 de enero (BOE de 27 de febrero), por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Inscripción de
Empresas y Afiliación, Altas, Bajas y Variaciones de Datos
de Trabajadores en la Seguridad Social, contra esta resolu-
ción podrá formularse reclamación previa a la vía jurisdic-
cional, ante esta Administración de la Seguridad Social, en
el plazo de los treinta días siguientes a la recepción de la
presente notificación. Transcurridos cuarenta y cinco días
desde la interposición de dicha reclamación sin que haya
recaído resolución expresa, se entenderá desestimada la
misma por silencio administrativo.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se expide la
presente cédula de notificación, en Santander, 16 de
agosto de 2002.–La directora de la Administración,
Carmen Revuelta Castanedo.
02/14524

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de valoración de bien inmueble embargado

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01
de Cantabria,

En el expediente administrativo de apremio número
39049775984, que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva contra la deudora doña María
Rosario Villanueva Izaguirre, por deudas a la Seguridad
Social, y cuyo último domicilio conocido fue en Consuelo
Bergés, 1, Santander, se procedió con fecha 20 de
noviembre de 2002 a dictar la diligencia que se acompaña
al presente edicto.

Al propio tiempo se requiera a la deudora para que en el
plazo de ocho días comparezca por sí o por medio de
representante en el expediente de apremio que se le
sigue, a fin de proceder a la práctica de las notificaciones
a que haya lugar, con la prevención de que en el caso de
no personarse la interesada, se le tendrá por notificada de
todas las sucesivas notificaciones de todas las sucesivas
diligencias hasta que finalice la sustanciación del proce-
dimiento, de conformidad con lo preceptuado en los ar-
tículos 109 y 120.1.a) del repetido Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social.

Santander, 20 de noviembre de 2002.–La recaudadora
ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.

Notificación a deudora de valoración de bien
inmueble embargado (TVA-503)

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra la
deudora de referencia, por deudas a la Seguridad Social,
se ha procedido con fecha 18 de mayo de 2001 al
embargo de bien mueble de su propiedad. Como intere-
sada se le notifica que el bien embargado ha sido tasado,
según se transcribe en relación adjunta, a efectos de su
posible venta en pública subasta, si no se realiza el pago
de la deuda.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de
subasta. No obstante, si no estuviese de acuerdo con la
tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria
del bien que le ha sido trabado en el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de recibo de la presente
notificación, que podrá ser ampliada por esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva en caso necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones se apli-
carán las siguientes reglas:

–Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20%
de la menor, se estimará como valor del bien el de la tasa-
ción más alta.

–Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%,
queda convocada en su condición de deudora para dirimir
las diferencias en el plazo de los quince días siguientes al
de la presentación de la peritación contradictoria y, de no
hacerse así o cuando no exista acuerdo entre las partes,
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará una
nueva valoración por perito adecuado y su valoración del
bien embargado, que deberá estar entre las efectuadas
anteriormente, será la definitivamente aplicable y servirá
como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24) y
en el 116 de su Orden de Desarrollo, aprobada por Orden
de 26 de mayo de 1999 (BOE del día 4 de junio).

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
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